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MINISTERIO DE JUSTICIA

7971 REAL DECRETO 545/1983, de 9 de febrero, por el 
que se desarrollan determinadas normas del Esta
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

La vigencia del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, apro
bado por Ley 50/1981, de 30 de diciembre, exige la promulga
ción inmediata de las normas precisas para su desarrollo y 
aplicación, qué no admitan la demora prevista en el Real Decre
to-ley 26/1982, de 22 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, oído el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 9 de febrero de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° La Carrera Fiscal constituye un Cuerpo único 
integrado por las siguientes categorías:

Primera.—Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, con dota
ción y honores de Magistrados del Tribunal Supremo, en la que 
se integran los actuales Fiscales Generales. El Teniente Fiscal 
del Tribunal Supremo tiene la consideración, dotación y hono
res de Presidente de Sala de este Alto Tribunal.

Segunda.—Fiscales, equiparados en consideración, dotación y 
honores a Magistrado, en la que se .incluyen los actuales Fis
cales.

Tercera.—Abogados Fiscales, que tienen la consideración, do
tación y honores de Juez, y consta de dos grados equiparados 
a los correspondientes de la Carrera Judicial: ascenso e ingreso. 
En el primero se integran los actuales Abogados Fiscales y en 
el segundo los Fiscales de Distrito.

Art. 2.° La integración de los Fiscales de Distrito en el es
calafón único de la Carrera Fiscal se sujetará a las siguientes 
normas:

Primera.—Figurarán en primer término los miembros que a 
la entrada en vigor del Estatuto Orgánico constituían la Ca
rrera Fiscal y a continuación, con la salvedad que se señala en 
la norma siguiente, los actuales Fiscales de Distrito, unos y 
otros por el orden que resulta de los escalafones respectivos.

Segunda.—En la tercera categoría, grado de ascenso, se si
tuarán en primer término y a continuación de los actuales Abo
gados Fiscales los aprobados en las oposiciones convocadas por 
Orden de 21 de abril de 1981, tumo restringido, y en segundo 
lugar, los que resulten aprobados en dicha oposición, turno li
bre, que opten por la Carrera Fiscal, según lo dispuesto en la 
norma duodécima de la Orden mencionada.

Tercera —En la tercera categoría, grado de ingreso, se situa
rán los Fiscales de Distrito por el orden en que figuren en el 
actual escalafón de su Cuerpo, sin perjuicio de la inmediata 
promoción, por el tumo de antigüedad de aquéllos a los que 
correspondan las vacantes existentes en el grado de ascenso.

Art. 3.° Los Fiscales de Distrito integrados en la tercera ca
tegoría. grado de ingreso, serán destinados a las Fiscalías de 
las Audiencias Territoriales o Provinciales a que correspondan 
los distritos o agrupaciones en que prestan sus servicios, en 
cuyas respectivas plantillas se integrarán y desempeñarán las 
funciones propias de la Fiscalía o Agrupación en que estuvieran 
destinados a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico, sin per
juicio de aquellas otras que sus Jefes puedan encomendarles 
en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción o en la 

  Audiencia.
A los efectos de lo prevenido en el párrafo anterior y mien

tras no se publique la planta definitiva de) Ministerio Fiscal, 
las plantillas de las Fiscalías se entenderán ampliadas en tantas 
plazas de Abogados Fiscales de grado de ingreso como Fiscalías 
de Distrito o Agrupaciones, servidas por Fiscales de Distrito, 
existan en su demarcación:

A partir de la entrada en vigor de este Real Decreto los Abo
gados Fiscales de grado de ingreso fijarán su residencia en la 
capital donde radique la sede de la Fiscalía, en cuya plantilla 
se integran. Sin embargo, los que estuvieran destinados en 
Agrupaciones o Fiscalías de Distrito cuyos Juzgados tengan su 
sede en poblaciones distintas de la capital podrán continuar re
sidiendo en las mismas hasta que adquieran el grado de as
censo, interesándolo del Fiscal General del Estado, por conducto 
de su Jefe inmediato.

Art 4 ° Las vacantes que se produzcan en la tercera cate
goría, grado de ascenso, a partir de la entrada en vigor del 
Estatuto Orgánico se cubrirán, en tanto no existan Abogados 
Fiscales del grado de ingreso con dos años de servicios efec
tivos, al menos, en ese grado, por el tumo de antigüedad y se
gún el orden escalafonal que resulte del artículo 2.° del pre
sente Real Decreto

Art. 5.’ En tanto no sea publicado el Reglamento Orgánico 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en el que se regularán las 
pruebas selectivas para el ascenso por este turno a las plazas 
de la categoría segunda, todas las vacantes que se produzcan 
en dicha categoría podrán ser cubiertas por el tumo de an
tigüedad.

Publicado el Reglamento, se estará a cuanto con él se dis
ponga, en desarrollo de lo prevenido en el artículo 37, 2, del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Art. 8.° Las promociones a la segunda categoría y a la 
tercera, grado de ascenso, por los tumos de antigüedad se pro
ducirán de modo automático en favor de quienes ocupen el 
mejor puesto escalafonal. El Gobierno y, en su caso, el Ministro 
de Justicia, efectuarán los correspondientes nombramientos en 
la forma prevista en ei artículo 38 del Estatuto Orgánico, a pro
puesta del Fiscal General del Estado, de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Fiscal.

Art. 7.º Los Tenientes Fiscales no serán removidos de su 
cargo aunque en concurso posterior sea destinado a la Fiscalía 
otro Fiscal más antiguo.

Art. 8.° Los concursos para la. provisión de los destinos fis
cales a que se refiere el artículo 36, 3, del Estatuto Orgánico 
se ajustarán a las siguientes normas:

Primera.—El Ministerio de Justicia convocará periódicamente, 
como máximo cada tres meses y dentro de los cinco primeros 
días del mes correspondiente, concurso que habrá de incluir 
todas las vacantes que se hayan producido hasta el último día 
del mes anterior.

Segunda.—El anuncio de concurso se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» convocando a los miembros de la Carrera 
Fiscal que reúnan los requisitos legales para que soliciten las 
plazas anunciadas y concederá un plazo de diez días naturales 
para que los interesados puedan formular sus peticiones. Los 
que residan en las islas Canarias y Baleares podrán hacerlo 
por telégrafo, sin perjuicio de cursar instancia simultáneamente.

Tercera.—Las instancias serán dirigidas al Ministro de Jus
ticia, por conducto de su Jefe inmediato, el cual, consignando 
en ella la fecha de presentación, las remitirá sin dilación al 
Fiscal General del Estado. Al día siguiente de terminado el plazo 
de presentación de instancias, todas las Fiscalías comunicarán 
al Fiscal General del Estado, telegráficamente, el número de 
instancias presentadas o el hecho de no haberse presentado 
ninguna.

En las instancias se consignará:

a) Nombre, apellidos, categoría en la Carrera, antigüedad, 
cargo que desempeña, con expresión de las fechas en que fue
ron nombrados y tomaron posesión del mismo.

b) Destino a que aspiran, y cuando sean varios, orden de 
prelación según su preferencia.

c) Que, en caso de ser nombrados para la plaza o plazas 
a que aspire, no incurrirán en alguna de las incompatibilidades 
que establece el artículo 5.º del Estatuto Orgánico.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no 
aparezcan redactadas con claridad suficiente carecerán de va
lidez.

Cuarta.—Dentro de los ocho días siguientes al de vencimiento 
del plazo concedido para solicitar las plazas vacantes, el Fiscal 
General del Estado reunirá al Consejo Fiscal para que emita 
el informe correspondiente en relación con la resolución del 
concurso y, una vez evacuado, elevará al Ministro de Justicia 
la propuesta de ios nombramientos que proceda, a la que 
acompañará tanto las instancias presentadas como los Informes 
del Consejo Fiscal.

Recibidas las propuestas de nombramientos, el Ministro de 
Justicia la elevará a Consejo de Ministros o resolverá directa
mente según procediere, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 del Estatuto.

Las vacantes se adjudicarán, en todo caso, a los peticionarios 
que reuniendo las condiciones y categorías requeridas tengan 
mejor puesto en el escalafón.

Art. 9.° No podrán tomar parte en los concursos a que se 
refiere el artículo precedente:

a) Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no concu
rran los requisitos legalmente establecidos para cada caso.

b) Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en los ar
tículos 39, 3, y 40 del Estatuto Orgánico, respecto de las Fis
calías donde estaban destinados, mientras subsista la causa que 
determinó el traslado.

c) Los electos para un destino que hubiera sido solicitado 
por ellos.

d) Los que llevaren menos de un año, contado desdo la fe
cha de posesión en plaza a la que hubieran accedido volunta
riamente.

e) Los suspensos, mientras la suspensión no se levante.
Art. 10. El Fiscal General del Estado, a propuesta del Fiscal 

Jefe de la Audiencia respectiva y oído el Consejo Fiscal, nom
brará los Fiscales sustitutos que procedan para atender las fun
ciones que al Ministerio Fiscal corresponden en los Juzgados 
de Distrito, en tanto sea necesario por razón de vacante, enfer
medad o licencia del Abogado Fiscal del grado de ingreso titular 
de la Agrupación.

Tendrán preferencia para el nombramiento:
a) Los miembros de la Carrera Judicial, Fiscal y del Secre

tariado, incluyendo los procedentes de la justicia de distrito, en 
situación de excedente, así como los jubilados de dichos Cuerpos.

b) Los que hayan ejercido cargo de Jueces de Distrito, sus
tituto o Fiscales sustitutos.

c) Los que hubieran aprobado oposiciones a otras carreras 
del Estado en que se exija el título de Licenciado en Derecho, así 
como algún ejercicio de las convocadas para los Cuerpos enu
merados en la letra a).

d) Los que acrediten titulación de Doctor en Derecho, do
cencia de disciplina jurídica o mejor expediente académico.



Los sustitutos así nombrados, y cuyo nombramiento seré co
municado al Ministerio de Justicia a los efectos oportunos, po
drán actuar simultáneamente con el titular cuando la concu
rrencia de citaciones coetáneas ante distintos Juzgados Judiciales 
obliguen a ello.

Serán de aplicación a las condiciones y actuación de estos 
Fiscales los preceptos del título III del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de los Fiscales Municipales, Comarcales y de los Juz
gados de Paz, aprobado por Decreto de 23 de abril de 1970, en 
lo que no resulte modificado por el párrafo anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Para ejercitar el derecho de opción que la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto Orgánico otorga a los 
Fiscales de Distrito integrados en la Carrera Fiscal se observarán 
las siguientes normas:

1. Convocado concurso de los regulados en el artículo 8.º, 
cuyas resultas pudieren producir vacantes a cubrir por promo
ción de Abogados Fiscales del grado de ingresó al de ascenso, se 
requerirá por medio de su Jefe respectivo a un número suficiente 
de los que pertenecían al Cuerpo de Fiscales de Distrito a la 
entrada en vigor del Estatuto Orgánico, por el orden que resulte 
en el escalafón del Cuerpo citado, para que ejerciten la opción 
a desempeñar el mismo destino, renunciando a los efectos eco
nómicos del ascenso y a todo ulterior derecho de promoción a 
la segunda categoría. La opción podrá ejercitarse dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de la resolución del con
curso convocado en el «Boletín Oficial del Estado», y se formu
lará, mediante instancia dirigida al Ministro de Justicia, por 
conducto de su Jefe respectivo. Si se hubiera optado por la re
nuncia, al producirse su ascenso, a efectos de categoría personal 
y meramente honoríficos, no ocuparán vacante económica y con
tinuarán desempeñando el mismo destino y función, sin per
juicio de poder participar en concursos de traslado dentro de 
las plazas correspondientes a los Abogados Fiscales, grado de 
ingreso, así como del ulterior derecho que pudiere correspon- 
derles, a tenor de lo establecido en el último párrafo de la 
disposición transitoria segunda, 2, del Estatuto Orgánico.

2. Los Fiscales de ingreso que no formulen solicitud en los 
plazos señalados se entenderá que optan por el ascenso, sin que 
pueda admitirse renuncia a éste una vez producido.

3. En cualquier momento anterior al vencimiento del plazo 
establecido, el interesado podrá dejar sin efecto la solicitud pre
sentada, entendiéndose en tal caso que opta por el ascenso a 
todos los efectos.

Segunda.—Los Fiscales de la tercera categoría, grado de as
censo, que a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico estuvieren 
prestando servicio en plazas que según lo dispuesto en el mismo 
deben ser ocupadas por Fiscales de la segunda categoría con
tinuarán en sus destinos hasta que se produzca su ascenso, sin 
perjuicio de su derecho a participar en los concursos que se 
convoquen.

Igualmente, y en tanto no se produzca la redistribución de la 
plantilla prevista en la disposición final primera, B), del Esta
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal, las plazas que con arreglo 
a lo establecido en el artículo 23, 3, del Reglamento Orgánico 
de 27 de febrero de 1969 corresponden a la segunda cate
goría, cuando el Estatuto no exija tal condición para desempe
ñarlas, si no hubiera peticionarios de la categoría correspon
diente, podrán ser cubiertas por Abogados Fiscales del grado 
de ascenso que lo soliciten o sean promovidos a ese grado desde 
el de ingreso.

Tercera.—Los actuales Fiscales de Distrito sustitutos asumi
rán automáticamente las funciones que el artículo 10 de este 
Real Decreto atribuye a los Fiscales sustitutos por el tiempo 
que les reste del periodo para el que fueron nombrados por 
las Salas de Gobierno de las Audiencias Territoriales.

Cuarta.—En tanto no se constituya el nuevo Consejo Fiscal 
regulado por el Estatuto Orgánico, las facultades que en el 
presente Real Decreto se le atribuyen serán asumidas por el 
Consejo Fiscal, constituido de acuerdo con el artículo 169 del 
Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto 437/1969, de 27 de 
febrero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los nuevos Abogados Fiscales, categoría de ingreso, 
antes Fiscales de Distrito, tomarán posesión de su nuevo cargo 
dentro de los ocho días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Real Decreto en la Fiscalía de la Audiencia Territorial 
o Provincial respectiva, haciéndose constar en el libro de actas 
de Junta de Fiscalía que, por certificación, se trasladará a sus 
títulos personales, dándose cuenta telegráficamente de su po
sesión al Fiscal de la Audiencia Territorial, en su caso, al Fiscal 
Genera] del Estado y al Ministerio de Justicia.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1903.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA

7972 REAL DECRETO 546/1983, de 16 de febrero, por el 
que se modifica parcialmente el Real Decreto 2867/
1977, de 28 de octubre, sobre requisitos y reglas de 
ascenso de los Generales, Jefes y Oficiales del Ejér
cito del Aire.

La experiencia adquirida en la aplicación de la Ley 51/1969, 
de 26 de abril, modificada parcialmente por el Real Decreto-ley 
29/1977, de 2 de junio, desarrollada en parte por el Real De
creto 2867/1977, de 28 de octubre, sobre requisitos y reglas de 
ascenso de los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército del Aire, 
y el cambio en la regulación de las situaciones militares, acon
sejan la modificación parcial de dicho Decreto.

Por una parte, se considera necesario que el Curso de Apti
tud para el ascenso a General pueda ser realizado en el empleo 
de Teniente Coronel, por ser mayor el tiempo de permanencia 
en este empleo y para evitar a los Coroneles las ausencias de 
sus destinos que el Curso supone.

Por otra parte, es necesario regular la situación de los Gene
rales declarados «no elegibles» y de los Oficiales declarados 
«no aptos» para el ascenso, en analogía con lo establecido en la 
Ley 51/1969.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, con apro
bación de Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 16 de febrero de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.—Se modifican los artículos 7.°, 8.° y 9.° del 
Real Decreto 2867/1977, de 28 de octubre, sobre requisitos y 
reglas de ascenso en el Ejército del. Aire, y se añade un nuevo 
artículo, el 22, al texto del mismo, los cuales quedarán redac
tados como sigue:

«Artículo 7.°. 1. Los Coroneles y los Capitanes a los que 
se aplica la Ley 51/1969, para poder ser clasificados para el 
ascenso deberán haber realizado los correspondientes Cursos 
de Aptitud.

2. Estos Cursos tendrán por objeto perfeccionar y evaluar 
la preparación profesional de los Jefes y Oficiales en relación 
con las aptitudes intelectuales y conocimientos requeridos para 
ostentar empleos de la categoría inmediata superior.

Artículo 8.°. El Consejo Superior del Ejército del Aire selec
cionará a los Coroneles y Tenientes Coroneles que por sus mé
ritos y circunstancias hayan de asistir a los Cursos de Aptitud 
para el ascenso a General.

Artículo 9.°. 1. Las convocatorias a los Cursos de Aptitud
para el ascenso al empleo de Comandante se harán por promo
ciones completas para cada Escala o Cuerpo, excepto para los 
de la Escala de Tierra, que lo serán por orden de antigüedad.

A estos efectos se considerarán formando parte de una pro
moción a los que a ella se hayan incorporado por causas de 
avances o detenciones en la Escala, postergación y otras causas 
que fijan las disposiciones vigentes. En caso de incorporarse 
alguno entre el último de una promoción y el primero de la 
siguiente, se le considerará formando parte de la primera de 
ellas.

2. Los que se encuentren en la situación de excedencia vo
luntaria, supernumerario o excedencia especial podrán soli
citar asistir a los Cursos. Cuando se acceda a dichas solicitu
des, los que sean convocados pasarán a la situación de dispo
nible forzoso durante el tiempo que dure el Curso en su fase 
de presente.

Articulo 22. Los Generales declarados «no elegibles» y los 
Oficiales declarados «no aptos» para el ascenso, cuando sean 
sobrepasados por el ascenso ordinario de uno de los que le 
sigan en el escalafón permanecerán detenidos y sin número en 
el empleo que ostenten hasta su pase a la reserva activa o 
retiro.»

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

7973 ORDEN de 28 de febrero de 1983 por la que se mo
difica la redacción del artículo 13 y del apartado c) 
del artículo 17 del Reglamento para la ejecución 
de lo dispuesto en el Decreto de 21 de mayo 
de 1943.

Ilustrísimo señor:
El artículo 13 del Reglamento para la ejecución de lo dis

puesto en el Decreto de 21 de mayo de 1943, aprobado por 
Orden ministerial de 19 de julio del mismo año, fue modifi-


